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BENEFICIOS Y VENTAJAS DE LA 
PROTECCIÓN DE LAS OBTENCIONES VEGETALES

Fuente: UPOV. 2011. Simposio sobre el Fitomejoramiento para el Futuro.

ÅReducción del 

costo de los 

alimentos

ÅUtilización 
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ÅCalidad de 
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productos
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ÅMayor rendimiento

ÅMayores ingresos
ÅResistencia a plagas y 

enfermedades
ÅTolerancia a estrés
ÅCalidad de producto
ÅEficiencia en uso de 

insumos
ÅDiversidad de

variedades
ÅNuevos mercados,

etc.

En general, la protección de las obtenciones vegetales 

ofrece múltiples beneficios y ventajas: 

V Control sobre la variedad desarrollada, seguridad 

jurídica, excluyendo a terceros de la explotación 

comercial del material de reproducción, propagación 

o multiplicación, toda vez que se requiere la 

autorización o consentimiento del obtentor; 

V Recuperar los recursos invertidos en su desarrollo y 

seguir generando nuevas variedades; 

V Promueve un sistema de desarrollo continúo y la 

disponibilidad de nuevas variedades,

V Son agentes de transferencia tecnológica e   

innovación.



El crecimiento económico:

V El sector agrícola en Perú representa alrededor del 5.4% 

del Producto Bruto Interno (PBI) y emplea a más de cuatro 

millones de peruanos, siendo la segunda actividad 

económica que genera mayor empleo en el país (24.2% de 

la PEA)1. 

V En los últimos veinte años, las agroexportaciones peruanas 

se han incrementado a un ritmo anual entre el 10% y 14%1.

V El 2021 las exportaciones de fruta habrían superado los 

4,500 millones de dólares2.

V El cultivo de arándanos genera empleo amplio por ser 

intensiva en mano de obra (no calificada), se calcula más 

de 300,000 puestos de trabajo directos 3.

1Zegarra, E. 2019. Auge agroexportador en el Perú: un análisis de sobrevivencia de productos 

y empresas. CIES & GRADE

2 Boom Agroexportador. Andina. Lima, Enero 6 de 2022.

3Ghezzi P. & Stein E. 2021. Los arándanos en el Perú. Nota Técnica N° IDB-TN-2324. Banco 

Interamericano de Desarrollo. Diciembre 2021.

FUENTE: COMEXPERÚ

FUENTE: COMEXPERÚ



V El  2021, el Perú se posicionó como el primer exportador 

mundial de uvas frescas, alcanzando 1,260 millones.

V El 2019 la superficie total de uvas de mesa en Perú alcanzó 

las 20,000 ha., de las cuales se certificaron 19,6 mil para 

exportación, correspondiendo el 41 % a nuevas variedades sin 

semilla. 

V En las nuevas variedades destacan Sweet Globe (1,831 ha), 

Sweet Celebration (798 ha), Jacks Salute (766 ha) y Allison 

(543 ha)4.

4Nota de Prensa. Ministerio de Comercio Exterior y Turismo. 23.02.22
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Fuente: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/

Lupu, J., Carrasco, S. & Vásquez, K. Agroexportación en el Contexto del COVID-19. Caso de la Uva de Mesa. 

Moneda NÁ183. Setiembre 2020.

Promedio de puestos de trabajo generados por las principales 

exportadoras de uva de mesa 1/

1/ Se consideran los puestos de trabajo generados por las empresas cuyas exportaciones de uva 

representan mas del 70% de sus exportaciones totales en los dos últimos años.

Lupu, J., Carrasco, S. & Vásquez, K. Agroexportación en el Contexto del COVID-19. Caso de la Uva de Mesa. 

Moneda NÁ183. Setiembre 2020.



Exportaciones de arándanos (t)

Fuente: https://proarandanos.org/sostenibilidad/

V En arándano se ha dado un crecimiento explosivo 

en menos de una década, pasando de 70 ha en 

2012 a unas 14,000 ha al 2020.

V Se ha pasado de 30 millones (2014) a mas de 

1,200 millones en el 2021, del puesto 10 (2014) al 

primer puesto como proveedor mundial 5.

V El año 2021 se han certificado 16,535 ha para 

exportación 6.

V Hasta el 50% de las mejoras en productividad son 

resultado de una mejor genética 3. 

VLa principal variedad sembrada es ôVenturaõ, 

seguida por ôBiloxiõ, y en los ¼ltimos a¶os se 

est§n sembrando variedades ôRocioõ, ôEmeraldõ, 

AtlasBlue®ôFCM12-045õ,BiancaBlue®ôFCM12-

087õ, JupiterBlue ®ôFCM12-131õ, entre otros 3,6, 7.

5 COMEX PERU
6 https://www.agroperu.pe/senasa -certifico -mas-de-16-mil -hectareas-de-arandanos-durante -2021/
7 https://www.fallcreeknursery.com/es/productores-de-frutas-comerciales/peru-es/regiones-de-cultivo-

de-arandanos-de-pe



Empresas:

V Contribuyen al desarrollo, consolidación y competitividad 

de las empresas, por las ventajas que ofrecen, acceso del 

productos a mercados y mejores precios,

V Incentivo para invertir en investigación e innovación 

tecnológica con la expectativa de rentabilizar sus 

actividades productivas,

V Las obtenciones vegetales constituyen activos que 

valorizan la empresa.

https://www.youtube.com/watch?v=ZoVz_DBqXtU&t=3s
https://www.camposol.com/



Universidades e institutos de investigación : 

V Universidad de California Davis (UC Davis), Universidad de Florida en 

USA, entre otras.

V Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias (IVIA) en España, el 

Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) de Argentina, La 

Empresa Brasileña de Investigación Agropecuaria (EMBRAPA), entre 

otros.

Å Mejorar la reputación institucional, 

Å Justificar los escasos recursos económicos asignados, 

Å La generación de fuentes de ingresos e incentivo de la actividad 

creativa de sus investigadores. https://es.wikipedia.org/wiki/Empresa_Brasileira_de_Pesquisa_Agropecu

%C3%A1ria

https://sfyl.ifas.ufl.edu/lawn -and-garden/fruits -and-

vegetables-in-florida/



Agricultores innovadores: 

ÁDisponen de una amplia gama de nuevas y mejores 

variedades, que ofrecen múltiples ventajas y mejoran el 

acceso de los productos al mercado, van a conseguir mejores 

niveles de eficiencia económica y competitividad, y obtener 

más beneficios,

ÁDescubrimiento de plantas con caracteres de interés que 

seleccionan y cultivan hasta generar poblaciones que 

cumplen con la definición de variedad, y que se adecuan a 

las exigencias de los consumidores y se protegen, y con ello 

consiguen beneficios adicionales.

https://www.redagricola.com/pe/

https://www.youtube.com/watch?v=y_N1e9kJcu0&t=201s



Aprovechamiento y uso sostenible del germoplasma nativo:

https://inta.gob.ar/paginas/variedades -ornamentales-inta

V Var. ôYellow Chrositeõ y ôMagic Carpetõ, licenciadas a 

SAKATA para su comercialización, la primera en 

Japón y la segunda en USA, Canadá y la Unión 

Europea.

V Var. ôGarden Roseõ, licenciada a Proven Winners

(PW), para su comercialización en Canadá, USA  y 

Centroamérica.

V El 50% de los beneficios obtenidos van a las 

provincias donde se colectó el material genético.



Estrategia de marcas para semillas y productos:

V Permite controlar la calidad y características del producto 

sea para consumo o como semilla

https://www.youtube.com/watch?v=wtmRlU1R8zo&t=184s

https://es -la.facebook.com/semillaselpotrero/

Marca

Ashiro Rindo ð

Gencianas de 

Ashiro

https://www.youtube.com/watch?v=y_N1e9kJcu0&t=201s



Acceso a nuevo material genético:

V Desarrollo de los programas de fitomejoramiento (excepción del obtentor).

Fuente https://www.youtube.com/watch?v=JUNVQunnepM .

UPOV. 2005. Informe sobre el impacto de la protección de las Obtenciones Vegetales.



Añadir valor a los productos:



DEFINICIONES

1. Obtentor

a. LaPersona(naturalo jurídica)quehacreadoo descubiertoy puestoa punto unavariedad,

b. Lapersonaqueseael empleadorde la personaantesmencionadao quehayaencargadosutrabajo,o

c. Elderechohabientede la primerao de la segundapersonaantesmencionada.

V El descubrimiento ; no es el simple hallazgo, y se refiere a la actividad de selección dentro de la variación
natural en una población de plantas, y la puesta a punto es el proceso de reproducción o multiplicación y
evaluación.



2. Certificado de Obtentor 

Titulo de propiedad intelectual 

mediante el cual el Estado concede 

al obtentor de una variedad vegetal 

un derecho exclusivo de explotación 

comercial de la mencionada 

variedad, por un período de tiempo 

definido y en un territorio 

determinado, siempre y cuando la 

nueva variedad cumpla con ciertos 

requisitos exigidos por ley.



3. Característica distintiva

Es la característica que define la 

distinción de una variedad vegetal; 

también se denomina esencial.





4. Variedad vegetal

Conjunto de plantas de un solo taxón botánico 

cultivados que, con independencia de si 

responde o no plenamente a las condiciones para 

la concesión de un derecho de obtentor, pueda: 

a. Definirse por la expresión de los caracteres 

resultantes de un cierto genotipo o de una 

cierta combinación de genotipos, 

b. Distinguirse de cualquier otro conjunto de 

plantas por la expresión de uno de dichos 

caracteres por lo menos, y

c. Considerarse como una unidad, habida cuenta 

de su aptitud a propagarse sin alteración .



5. Variedad comúnmente conocida o 

variedad notoriamente conocida

V Conjunto de plantas que satisface la 

definición de variedad sin que 

necesariamente cumpla los criterios de 

distinción, homogeneidad y estabilidad y, que 

son relevantes por su importancia comercial o 

tecnológica-científica en un determinado país 

o región.

V Aquella variedad que se encuentra inscrita en 

un registro de variedades de cultivos nativos, 

en un registro de cultivares comerciales o en 

el registro nacional de variedades protegidas. 

V La notoriedad no está limitada por fronteras 

nacionales o geográficas.

https://chilealimentos.com/

https://www.youtube.com/watch?v=WHdkphthgXk



6. Validación

Dar validez a la prueba de distinción, homogeneidad y 

estabilidad (DHE) realizada por el obtentor en el país, 

para la protección de una variedad.

7. Homologación 

Contrastar el cumplimiento de las Normas para la 

evaluación técnica y la gestión de la muestra viva de 

las nuevas variedades vegetales o de las Directrices de 

examen publicadas por la UPOV, con el objeto de dar 

validez a las pruebas realizadas por el obtentor, 

entidad de investigación o Autoridad Nacional 

Competente de otro país.

8. Directrices de examen

Directrices para la ejecución del examen de distinción, 

homogeneidad y estabilidad publicadas por la UPOV 

para orientar a las autoridades nacionales competentes 

y a los obtentores de sus Países Parte, en la realización 

de las pruebas DHE.



9. Muestra viva o material 

vivo

Muestra de semillas, 

plántulas, plantones, yemas, 

estacas, entre otros, de la 

variedad suministrada por el 

solicitante, para ser utilizada 

en las pruebas DHE cuando 

aún no han sido realizadas, y 

para su conservación durante 

toda la vigencia de la 

protección de la variedad, si 

va a ser conservada por la 

autoridad.

Muestra viva de variedad de papa conservada en cámara fría

Muestra viva de variedad de mora conservada en vivero

Muestra viva de variedad de frambuesa 
conservada en vivero



10. Nivel de expresión de la 

característica

Las diferentes formas en que se 

expresa una característica, sobre 

todo cuando es de tipo cualitativo, 

caso de los colores, formas, etc. 

Los niveles de expresión están 

codificados con números, 

denominados Notas o Valores de la 

característica. También 

denominados òEstados de la 

caracter²sticaó.
Niveles de expresión de la característica color vede de la piel de la baya.

Las notas o valores de codificación corresponden por ejemplo: verde amarillento (1), verde claro (2), verde intermedio (3) y 

verde oscuro (4).

Niveles de expresión de la característica color de la piel de la baya. 

Las notas o valores de codificación corresponden por ejemplo: verde (1), verde amarillento (2), rosa (5), rojo (6), rojo grisáceo (7), violeta rojizo oscuro (8) y negro azulado (9).

Niveles de expresión de la característica forma de la baya. Las notas o valores de codificación corresponden por ejemplo: globosa (2), elipsoide ancha (3), elipsoide estrecha(4),

cilíndrica (5), ovoide obtusa (6), forma de cuerno (9) y forma de dedo (10).



11. Variedadesencialmentederivada(VED)

VVariedadque deriva de una variedadinicial o
de una variedadque a su vez se deriva de la
variedad inicial, conservandolas expresiones
de las característicasesencialesque resulten
del genotipoo combinaciónde genotiposde la
variedadinicial.

VSepuededistinguir claramentede la variedad
inicial y concuerdaconéstaen la expresiónde
las característicasdistintivas resultantes del
genotipo o combinaciónde genotipos de la
variedadinicial,salvopor lo que respectaa las
diferencias resultantes del proceso de
derivación.

VSe puede obtener por un mutante natural o
inducido, una variante somaclonal, retro
cruzamientoso transformaciónpor ingeniería
genética.

https://maquinariadejardineria.net/blog/tru

cos-cultivar-las-mejores-rosas/ https://www.ecologiaverde.com/7-secretos-para-

el-cultivo-de-rosas-perfectas-993.html

https://www.pinterest.com/pin/418764465331146205/

Obtentor ñXò obtiene la 

variedad de rosa óAô de flor 

color rojo

Obtentor ñYò encuentra en la 

variedad óAô una planta mutante 

con flores de color rosado, que 

no tiene ninguna otra diferencia 

respecto a la variedad óAô

ω El obtentor ñYò pone a punto una 
nueva variedad a partir de esa 

planta, variedad óBô.

ω La variedad óBô ser²a una VED 
de óAô 

Obtentor ñZò encuentra en la 

variedad óBô una planta mutante 

con flores de color amarillo, que 

se distingue de la variedad óBô 

solamente por el color amarillo 

de la flor

ω ElobtentorñZòponea puntounanueva

variedadapartirdeesaplanta,variedad

óCô.

ω La variedadóCôseríauna VEDde la

variedadóBôydelavariedadóAô

V La planta mutante también puede ser obtenida utilizando agentes mutagénicos, 

variación somaclonal, retro cruzamientos o ingeniería genética (transgénesis).



MARCO LEGAL

1. Régimen Común de Protección a los 

Derechos de los Obtentores de 

Variedades Vegetales

ðDecisión 345, CA - 21/9/93

2. Acta 1991 de la Unión Internacional 

para la Protección de las Obtenciones 

Vegetales (UPOV)

ðConvenio Internacional para la 

Protección de las Obtenciones 

Vegetales

ðAdoptado en París 12/61, revisado 

11/72, 10/78 y 3/91

ðAprobada por R. L. 29557,  13/7/10, 

vigente 11/8/11

3. Reglamento de Protección a los 

Derechos de los Obtentores de 

Variedades Vegetales

ðD. S. 035-2011-PCM, 14/4/11

ü Reconoce y garantiza la protección de los derechos del obtentor de

nuevas variedades vegetales mediante el otorgamiento de un titulo

denominadoòCertificado de Obtentoró.

ü La variedad debe ser nueva, distinta, homogénea, estable, y designada

por una denominación o nombre.

ü Aplica a todos los géneros y especies botánicas siempre que su cultivo,

posesión o utilización no se encuentren prohibidos por razones de salud

humana, animal o vegetal.

ü Autoridades NacionalesCompetentes:

1. INDECOPI - Dirección de Invenciones de Nuevas Tecnologías (DIN): 

Funciones administrativas

2. INIA - Subdirección de Regulación de la Innovación Agraria (SDRIA): 

Funciones técnicas

ü Duración de la protección

ð 25 años para vides, arboles forestales, arboles frutales, incluidos 

sus portainjertos , y

ð 20 años para las demás especies.



VAutoridadesNacionalesCompetentes:

1.INDECOPI - Dirección de Invenciones de Nuevas Tecnologías (DIN): 
Funciones administrativas, en primera instancia administrativa, sus 
principales funciones son:

V Recibir y tramitar las solicitudes. 

V Realizar el examen de la Novedad y la Denominación genérica adecuada.

V Otorgar Certificados de Obtentor.

V Mantener el Registro Nacional de  Variedades Vegetales Protegidas.

V Registrar los contratos de licencia.

V Preparar y ejecutar los acuerdos que puedan establecerse con organizaciones 
internacionales.

Á La Sala Especializada de Propiedad Intelectual del Indecopi, es la segunda Instancia 
administrativa.



2.INIA - Subdirección de Regulación de la Innovación Agraria (SDRIA): 
Funciones técnicas; sus principales funciones son: 

VEstablecer los criterios y los procedimientos para la realización de los exámenes de 
distinción, homogeneidad y estabilidad de una variedad; 

VValidar los exámenes realizados por el obtentor, de la distinción, homogeneidad y 
estabilidad de una variedad; emitir concepto técnico;

VValidar, para la Dirección de Invenciones  y Nuevas Tecnologías, el depósito de 
material vivo; 

VEstablecer los mecanismos de homologación de los exámenes practicados en el 
extranjero, para acreditar los requisitos de distinción, homogeneidad y estabilidad; 

VEmitir informe de registrabilidadsobre el cumplimiento de los requisitos de carácter 
técnico.



4. Ley que sanciona las infracciones a los derechos 
de los Obtentores de Variedades Vegetales 
Protegidas, Ley N° 28126 (13/12/13)

V Regula la imposición de sanciones en los 
procedimientos por violación de los derechos 
de los titulares del certificado de obtentor.

V Vía administrativa: cese de actos, comiso de 
material de reproducción, propagación o 
multiplicación, o cosecha, cierre temporal, 
cese de importación.

V Vía judicial: indemnización (en proceso civil).

denuncia

contestación

decisión CIN

Sala 
Especializada 
en Propiedad 
Intelectual

apelación

- amonestación

- multa de hasta 100 UIT

- titular

- licenciatario

en caso sea 
fundada

5. Normaspara la evaluacióntécnica y la gestión de la muestra viva de las nuevasvariedades
vegetales.

V Aprobadaspor la ResoluciónJefaturalN° 0127-2021-INIA,publicadasel 31de diciembrede 2021.



ALCANCES DE LA 
PROTECCION DE LAS OBTENCIONES VEGETALES

El obtentor o a quien ha transferido sus derechos sobre una

variedad, podrá impedir que terceros realicen sin su

consentimiento los siguientes actos respecto del material de

reproducción, propagación o multiplicación de la variedad

vegetal protegida :

V producción o reproducción (multiplicación o propagación).

V preparación a los fines de reproducción o la multiplicación .

V oferta en venta.

V venta o cualquier acto que implique la introducción en el

mercado de dicho material .

V la exportación e importación .



V Posesión para cualquiera de los fines antes mencionados.

V Uso comercial de plantas ornamentales o partes de plantas 

como material de multiplicación con el objeto de producir 

plantas ornamentales y frutícolas o partes de plantas 

ornamentales, frutícolas o flores cortadas .

V La realización de los actos indicados en los literales anteriores 

respecto al producto de la cosecha, incluidas plantas enteras y 

partes de plantas, obtenido por el uso no autorizado del 

material de la variedad protegida.

òMaterialó comprende al material de reproducción o de 

multiplicación vegetativa (semillas, plantas, yemas, estacas, bulbos, 

tubérculos, esquejes, etc.) y el producto de la cosecha, incluidas 

plantas enteras y partes de plantas, y todo producto fabricado 

directamente a partir este.



País A

País B

Propietario de 

ƭŀ ǾŀǊƛŜŘŀŘ Ψ·Ω
Reproduce o multiplica la 

ǾŀǊƛŜŘŀŘ Ψ·Ω
Exporta el producto al país A

V También se extiende al producto de la cosecha, cuando el producto se 

ha obtenido por utilización no autorizada del material de reproducción 

o de multiplicación y el obtentor no ha podido ejercer razonablemente 

su derecho.

V El titular podrá interponer una acción para evitar o detener los actos que 

constituyan una infracción o violación a sus derechos incluso sobre aquellas 

variedades que no se distingan de su variedad protegida.



V También abarca a las VED de la variedad protegida, salvo que ésta sea a su vez sea 

una VED y a algunas otras variedades que no se distingan claramente de la variedad 

protegida, y de las variedades cuya producción necesite el empleo repetido de la 

variedad protegida (líneas puras utilizadas en una variedad hibrida en maíz, sorgo, 

girasol, etc.).

https://maquinariadejardineria.net/blog/truco

s-cultivar-las-mejores-rosas/ https://www.ecologiaverde.com/7-secretos-para-el-

cultivo-de-rosas-perfectas-993.html

https://www.pinterest.com/pin/418764465331146205/

VObtentor ñXò obtiene 

protección para la variedad 

óAô 

VEl obtentor ñYò obtiene 

protecci·n para la variedad óBô 

puesto que las dos variedades 

se diferencian por el color de 

la flor.

VLa producción y la 

comercialización del material 

de reproducción o 

multiplicaci·n de óBô requiere la 

autorizaci·n del obtentor ñXòô

VEl obtentor ñZò obtiene 

protecci·n para la variedad óCô 

en razón de que se distingue 

de las variedades óAô y óBô por 

el color de la flor..

VLa comercialización del 

material de reproducción o de 

multiplicación de la variedad 

óCô necesita la autorizaci·n del 

obtentor ñXò.



EXCEPCIONES DE LA 
PROTECCION DE LAS OBTENCIONES VEGETALES

No se afecta el derecho del obtentor cuando la variedad 

protegida se usa:

V A titulo experimental, por ejemplo la evaluación del valor 

nutricional del producto de la cosecha, la evaluación de la 

adaptabilidad de la variedad, etc.

V En el ámbito privado sin fines comerciales, como la 

siembra de un jardinero aficionado o la agricultura de 

subsistencia.

V Para la obtención y explotación de una nueva variedad, 

excepto si es una VED (Excepción del obtentor ).

Estas excepciones son de carácter obligatorio



No lesiona el derecho del Obtentor:

V Quien reserve y siembre en su propia 

explotación el producto de la cosecha 

que ha obtenido de una variedad 

protegida, para su propio uso o venda 

como materia prima o alimento el 

producto obtenido (òSemilla conservada 

en fincaó) (Excepción del agricultor o 

privilegio del agricultor ).

Con excepción de las variedades de 

especies frutícolas, ornamentales y 

forestales.

Esta excepción es de carácter facultativo



ESTADISTICAS SOBRE LA
PROTECCION DE LAS OBTENCIONES VEGETALES

× 775 admitidas

× 10 no admitidas

Fuente: DIN-INDECOPI
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Fuente: DIN-INDECOPI

× 775 admitidas

× 10 no admitidas

× 339 títulos vigentes

× 36 títulos caducos
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Solicitudes admitidas 

a tramite según país

de procedencia
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Certificados 

de Obtentor 

vigentes 

otorgados 

por año

Fuente: DIN-INDECOPI
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Fuente: DIN-INDECOPI
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Títulos 

otorgados 

vigentes 

según cultivo 

81; 24%

77; 23%

23; 7%
16; 5%

15; 4%

12; 4%

12; 4%

8; 2%
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Fresa

Arroz
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Mango
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Papa
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Limón
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Camote
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Haba

Kiwi

Quinua

Marigold

Naranjo
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TEMA 2

Requisitos para la protección 

de las Obtenciones Vegetales.



REQUISITOS PARA LA
PROTECCION DE LAS OBTENCIONES VEGETALES

1. Novedad

2. Distinción

3. Homogeneidad 

4. Estabilidad

5. Denominación

DIN del Indecopi

SDRIA - DGIA del INIA

ÅDistinción
ÅHomogeneidad  
ÅEstabilidad

Requisitos AutoridadNacionalCompetente

ÅNovedad
ÅDenominación

- Requisitos técnicos 
- Examen Técnico 



1. Novedad

El material de reproducción o de multiplicación, o 
un producto de su cosecha no debe haber sido 
comercializado. 

Sepierdela novedadsi:

V La comercialización comenzó por lo menos un 
año antes de la fecha de presentación de la 
solicitud, o prioridad reivindicada, en un país  
miembro de la Comunidad Andina, 

V La comercialización comenzó por lo menos 
cuatro o seis años(árboles y vides) antes de la 
fecha de presentación de la solicitud, o 
prioridad reivindicada, en un país que no 
forma parte de la Comunidad Andina.

Material de reproduccióno de multiplicación,o un
producto de su cosechaNOhubiesesido vendidoo
entregadopara fines de explotacióncomercialde la
variedad.

CUMPLE

PLAZODEGRACIA

1 añoCAN

4 o 6 años (árbolesy
vides)en otrospaíses



Lanovedadno se pierde por venta o entregade la variedada terceros,en
caso:

VSeanel resultadodeun abusoendetrimentodel obtentor;

VSeanparte de un acuerdopara transferir el derechosobre la variedad
siempre y cuando ésta no hubiere sido entregada físicamentea un
tercero;

VSeanpartede un acuerdoparaincrementarel materialde reproduccióno
de multiplicación; o para realizarpruebasde campoo de laboratorio o
pruebas de procesamiento en pequeña escala a fin de evaluar la
variedad;

VSerealicenbajocualquierotra forma ilícita.



1. Se presenta una primera solicitud de Certificado de Obtentor

en Perú el 15 de abril de 2021 .

País y fecha de comercialización o entrega :

¶Perú, 20 de mayo de 2020. Si cumple ; porque cuando la

comercialización o entrega se realiza en el mismo país de la

ComunidadAndina, el plazo de gracia es de hasta un año.

¶Bolivia, 10 de julio de 2018. No cumple ; porque cuando la

comercialización o entrega se realiza en otro país de la

ComunidadAndina, el plazo de gracia es de hasta 1 año.

¶Ecuador, 12 de agosto de 2020. Si cumple ; porque cuando la

comercialización o entrega se realiza en otro país de la

ComunidadAndina, el plazo de gracia es de hasta 1 año.

¶Brasil, 12 de julio de 2019. Si cumple ; porque cuando la

comercialización o entrega se realiza en un país que no es

miembro de la Comunidad Andina, el plazo de gracia es de hasta

4 años o 6 años en el caso de árboles y vides.

¶España, 10 de agosto de 2015. Si cumple ; cuando se trata de

una variedad de árboles y vides, porque la comercialización o

entrega se realiza en un país que no es miembro de la

Comunidad Andina y el plazo de gracia es de hasta 6 años, y No;

para otras variedades.

Ejemplos:

2. Se presenta una primera solicitud de Certificado de Obtentor 

en USA el 15 de abril de 2021 . 

País y fecha de comercialización o entrega :

¶Perú, 10 de julio de 2016. Si cumple ; cuando es una

variedad de árboles y vides, porque el plazo de gracia es

de hasta 6 años cuando la comercialización y entrega se

realiza en un país distinto a la Parte Contratante de la

UPOV donde se ha presentado la solicitud, y No, para

otras variedades.

¶Estados Unidos de América, 12 de abril de 2020. No

cumple ; porque el plazo de gracia es de hasta un año,

cuando la comercialización y entrega se realiza en la

misma Parte Contratante de la UPOVdonde se presenta la

solicitud .

¶México, 22 de setiembre de 2018. Si cumple ; porque

cuando la comercialización y entrega se realiza en un país

distinto a la Parte Contratante de la UPOVdonde se ha

presentado la solicitud, el plazo de gracia es de hasta 4 o

6 años en el caso de árboles y vides.

¶Alemania, 05 de diciembre de 2014. No cumple ; porque

cuando la comercialización y entrega se realiza en un país

distinto al de la Parte Contratante de la UPOVdonde se

ha presentado la solicitud, el plazo de gracia es de hasta

4 o 6 añosen el caso de árboles y vides.



2. Distinción

Una variedad es distinta cuando se 
diferencia claramente de cualquier otra 
variedad cuya existencia fuese 
comúnmente conocida o notoriamente 
conocida, es decir si uno o varios de sus 
caracteres pertinentes son diferentes, 
basta que un solo carácter sea distinto 
para que la variedad sea considerada 
distinta.

Caracter²sticas ñColor, tipo y porte de inflorescenciaò en kiwicha. 

De izquierda a derecha: Verde, amarantiformey fuertemente 

recurvado, y rosado, glomerulada y erecto o débilmente 

recurvado.

Caracter²sticas ñcolor del tallo, presencia de rayas, color de 

las rayas y pigmentaci·n antoci§nica de las axilas foliaresò 

en quinua. 

De izquierda a derecha: Amarillo(amarillento), presentes, 

verde y media, y verde claro, ausente, ausente e intensa.



Variedadcomúnmenteconocida

Aquella variedad que es utilizada como patrón de comparación para 
comprobar la distinción, homogeneidad y estabilidad, porque tiene caracteres 
de diversas variedades; así como, por su importancia comercial o tecnológicaς
científica. Se consideran las variedades inscritas en el registro de cultivares 
comerciales u otro similar, y las variedades que son ampliamente utilizadas en 
un determinado país o región.

https://chilealimentos.com/
https://www.youtube.com/watch?v=WHdkphthgXk



3. Homogeneidad

Una variedad es homogénea cuando es suficientemente 
uniforme en sus caracteres esenciales, teniendo en 
cuenta las variaciones previsibles según su forma de 
reproducción, multiplicación o propagación, es decir 
cuando para un determinado carácter todos los 
individuos de la variedad tienen valores o niveles de 
expresión iguales de ese carácter.

Homogéneo

No homogéneo



4. Estabilidad

Una variedad es estable cuando sus caracteres esenciales se mantienen sin 
alteraciones de generación en generación y al final de cada ciclo particular 
de reproducciones, multiplicaciones o propagaciones,es decir cuando los 
individuos expresan el mismo valor del carácter en diferentes generaciones.

1er ciclo de 

reproducción

2do ciclo de 

reproducción
Estabilidad de la variedad de kiwicha óINIA 442 ïLA FRONDOSAô para las caracter²sticas 

tipo (amarantiforme) y porte (fuertemente recurvado) de la inflorescencia 

1er ciclo de cultivo 2do ciclo de cultivo

Estabilidad de la Variedad de raigr§s óINIA 910 - KUMYMARCAô para la caracter²stica h§bito 

de crecimiento (semierecto).



Cicloo generación

Estable

1 2 3 4

No Estable

1 2 3 4Cicloo generación



5. Denominación

VEs el nombre con el que la variedad será conocida durante la 
vigencia del certificado de obtentor y debe ser usado por todo 
aquel que comercialice la variedad, incluso después de la 
expiración del derecho de obtentor.  

VNo deberá tener registro de marca y debe ser distinta a las 
denominaciones anteriormente registradas. 

óINIA 619 ïMEGAHIBRIDOô,  

Título N° 0113 - RNVVP

óINIA 326 ïSHULLAYô, T²tulo N° 0266 -

RNVVP

óHP 102FL-EL VALORô, 

Título N° 0317 - RNVVP

óIFG TENô (SWEET 

GLOBE), Título N° 0187 -

RNVVP



VLadenominaciónespropuestapor el obtentor.

VNo deberá componerseúnicamentede cifras, salvo que sea
unaprácticaestablecidaparadesignarvariedades.

VLa denominacióndeberá ser distinta del nombre común y
científicode la especiea la quepertenecela variedad.

Ψ{!b !b5w9!{Ω
Ψ!ww!¢ILw¢¸Ch¦wΩΨ!¦¢¦ab wh¸![ΩΨ{¦Dw!hb9Ω Ψ!ww!CLC¢99bΩ



VSi el nombre o las siglas de una institución, 
empresa, etc., se registra como marca o nombre 
comercial, no deben ir en la denominación de la 
variedad presentada a partir de la fecha que le 
otorguen el registro.

VUna marca, nombre comercial u otra indicación 
similar puede asociarse a la denominación para 
efectos de su comercializarla o venta, pero la 
denominación deberá ser fácilmente reconocible 

{ŜƳƛƭƭŀ ŘŜ ƭŀ ǾŀǊƛŜŘŀŘ ŘŜ ŀǊǊƻȊ ΨIt млнC[-EL 
±![hwΩΣ ŀǎƻŎƛŀŘŀ ŀ ƭŀ ƳŀǊŎŀ ά{ŜƳƛƭƭŀǎ 9ƭ ǇƻǘǊŜǊƻέ 

para fines de comercialización.

aŀǊŎŀ άtƛƴƪ [ŀŘȅέ ŀǎƻŎƛŀŘŀ ŀ ƭŀ ǾŀǊƛŜŘŀŘ ŘŜ 
ƳŀƴȊŀƴŀ Ψ/wLtt{ tLbYΩ



Para identificar el cumplimiento del requisito de la denominación
propuesta,segúnlasexigenciasde la normativavigente,sedeberá:

V Identificarpreviamentesi la denominaciónpropuestatiene derechosde
PI previos, para ello se recomienda consultar la existencia de la
denominaciónen lassiguientesbasesde datos:

a. Indecopi: http://enlinea.indecopi.gob.pe/buscatumarca/#/inicio

b. TMview: https://www.tmdn.org/tmview/welcome.html?lang=es

c. UPOV: https://www.upov.int/pluto/es/



V Clasificación de Niza, establecida por el 
Arreglo de Niza (1957).

V Clasificación internacional de productos y 
servicios que se aplica al registro de 
marcas. 

V Clases de producto o servicio relacionadas 
al agro:

Å Producto: 1, 29, 30, 31, 

Å Servicio: 42, 44 

V Especialmente para la clase 31 de la 
clasificación internacional que incluye, 
entre otros, las frutas y verduras, hortalizas 
y legumbres frescas; semillas, plantas y 
flores naturales, se debe de realizar la 
búsqueda.



consultor_arapov@inia.gob.pe
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TEMA 3

1. El examen técnico de 

una variedad vegetal,

2. Modalidades de 

examen técnico en 

Perú.



EL EXAMEN TÉCNICO
DE UNA VARIEDAD VEGETAL

Examen al que se somete la variedad para
acreditar el cumplimiento de los requisitos de
Distinción,Homogeneidady Estabilidad(DHE).

Para tal fin la autoridad puede1:

×Cultivar la variedad o efectuar otros ensayos 
necesarios, 

×Hacer efectuar el cultivo o los otros ensayos 
necesarios, o 

×Tener en cuenta los resultados de los ensayos en 
cultivo o de otros ensayos ya realizados. 

üAdemás, podrá exigir del obtentor toda 
información, documento o material necesarios.

1 Art. 12, del Acta de 1991 de la UPOV



Asimismo,puede:

ÅEncargarla emisión de concepto técnico2 (opinión técnica) a otras
institucionesnacionaleso extranjeras,

ÅValidar los exámenes realizados por el obtentor u homologar los
exámenespracticadosenel extranjero3, y

ÅEvaluar en el campo del obtentor las condiciones de novedad,
distinción,homogeneidady estabilidady la denominacióngenérica4.

2 Art. 11 - Reglamentode Proteccióna los Derechosde los Obtentoresde VariedadesVegetalesaprobadopor el DS035-2011-PCM; Art. 19 del
RégimenComúnde Proteccióna los derechosde los Obtentoresde VariedadesVegetalesestablecidopor la Decisión345 de la Comunidad
Andina.
3 Art. 25 - ReglamentodeProteccióna losDerechosde losObtentoresde VariedadesVegetales.
4 Art. 27 - ReglamentodeProteccióna losDerechosde losObtentoresde VariedadesVegetales.

× El INIAen su calidadde AutoridadNacionalCompetenteresponsablede
las funcionestécnicasde la protecciónde lasobtencionesvegetales,ha
aprobado dispositivos que ayuden en la implementación de dicho
encargo.



NORMASPARALAEVALUACIÓNTÉCNICAYLAGESTIÓN
DELAMUESTRAVIVADELASNUEVASVARIEDADESVEGETALES

Establecenque existen cuatro modalidadesde realizacióndel
examen técnico, y los criterios, procedimientosy mecanismos
para:

V Realizarel examentécnico,

V Validarel examentécnicorealizadopor el obtentor,

V Homologarel examentécnicorealizadoenel extranjero,

V Adopta las Directricesde examen publicadaspor la UPOV,
comodocumentobasepararealizarla evaluacióntécnica,y

V Lapresentaciónde la descripciónde la variedadde acuerdoa
lasDirectricesdeexamenpublicadaspor la UPOV.



Además, establece:

V El tamaño, momento y forma de presentación de la 

muestra viva para la realización del examen técnico 

cuando es realizado por la SDRIA-INIA y los criterios para 

la conservación y disponibilidad de la muestra viva,

V Recomendaciones para su conservación y periodicidad 

de renovación,

V Modalidad de conservación de la muestra viva durante la 

vigencia de la protección, 

V Documentos a presentar cuando la conservación lo 

realiza el obtentor o una institución científica nacional o 

extranjera.

V Precisa la actuación de la SDRIA-INIA en los casos de 

nulidad del registro, cancelación del registro e 

infracción a los derechos del obtentor de variedades 

vegetales.

Muestra viva de variedad de papa conservada en cámara fría.

Muestra viva de variedad de arándano conservada en vivero.


